
 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2022-00519 
 
A efectos de continuar con el trámite procesal correspondiente, el despacho DISPONE:  
 

1. TENER en cuenta la notificación del auto admisorio de la demanda a las convocadas 
OFTALMOSANITAS S.A.S. y SANITAS EPS S.A.S., quienes dentro del término legal 
contestaron la demanda, plantearon excepciones de mérito y formularon llamamiento en 
garantía.  
 

2. TENER EN CUENTA igualmente que la parte actora replicó oportunamente esos escritos de 
defensa.  
 

3. ADMITIR los llamamientos en garantía que ambas demandadas formularon, de manera 
separada, frente a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO – 
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES. 
 

4. NOTIFIQUESE el contenido de este auto a la llamada en garantía de forma personal, 
corriéndole traslado de los escritos incoativos por el término de 20 días, conforme lo dispone 
el artículo 66 del C.G.P. y bajo las pautas contenidas en los términos de los artículos 291 y 
siguientes de la misma normativa, o en su defecto, del artículo 8 la Ley 1223 del 2022. 

 
5. ADVERTIR a las partes interesadas que si la notificación de la llamada en garantía no se logra 

dentro del término de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz. 
 

6. RECONOCER personería adjetiva a la abogada YULLY ANDREA HERRERA TAMAYO para 
actuar como apoderada de EPS SANITAS de conformidad con el poder conferido. 
 

7. RECONOCER personería adjetiva a al abogado IVÁN MAURICIO PAEZ SIERRA para actuar 
como apoderado de OFTALMOSANITAS SAS de conformidad con el poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 17 
fijado hoy 17 de marzo 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 
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